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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

7843 WALMERIC SOLUCIONES, S.L.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
DELIO LEAD MANAGEMENT, S.L.
LIVE HELP TOOLS, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),
por remisión del artículo 73.1 LME, se hace público que con fecha 29 de junio de
2015, el Consejo de Administración de Walmeric Soluciones, S.L. (la "Sociedad"),
ha  aprobado  la  segregación  de  la  Sociedad  a  favor  de  dos  sociedades
beneficiarias de nueva creación, Delio Lead Management, Sociedad Limitada y
Live Help Tools, Sociedad Limitada (las "Sociedad Beneficiarias") en los términos
establecidos  en  el  proyecto  de  segregación  formulado  por  el  órgano  de
administración  de  la  sociedad,  en  fecha  29  de  mayo  de  2015.

La segregación implica el traspaso en bloque, por sucesión universal, de las
siguientes líneas de negocio, ambas constitutivas de una unidad económica:

1.  La  unidad  económica  "Delio",  un  software  que  se  comercializa  como
software-as-a-service (SaaS) a través de la tecnología cloud computing, y que
permite a sus usuarios automatizar determinadas tareas de marketing online, en
beneficio de la sociedad de nueva creación Delio Lead Management, S.L.

2.  La  unidad  económica  "LHT",  una  plataforma  tecnológica  que  permite
establecer la comunicación con los visitantes de una pagina web a través de
canales de chat, vídeo, voz, co-browsing, etc.,  en beneficio de la sociedad de
nueva creación Live Help Tools, S.L.

Las Sociedades Beneficiarias estarán directa e íntegramente participadas por
Walmeric Soluciones, S.L.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la
sociedad a obtener el texto íntegro del acuerdo de segregación adoptado y el
balance de segregación; así como el derecho que asiste a los acreedores de la
sociedad de oponerse a la segregación en el plazo y términos previstos en el
artículo 44 LME.

Madrid,  30  de  junio  de  2015.-  Antonio  Moragues  Ramón,  persona  física
representante de Next Generation Communication Services, S.L., Secretario del
Consejo de Administración de Walmeric Soluciones, S.L.
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